


A partir del 10 de julio de 2026, el Invima pondrá 
en funcionamiento una nueva -
na Virtual para que la radicación de trámites sea 
más sencilla y automática.

Con esta nueva funcionalidad, los usuarios ya no 
tendrán que realizar la Intención de Solicitud (ID) 

carguen los documentos requeridos y realicen el 
pago correspondiente dentro de las 24 horas si-
guientes, el sistema generará automáticamente el 
número de radicado del trámite.

 facilitar 
el proceso y brindar una respuesta más rápida al 
usuario, al contar con una radicación automática, 
segura y en línea desde la 

Con esta mejora, el Invima avanza en la moderni-
zación de 
los trámites sean más simples, oportunos y cerca-
nos para la ciudadanía.

Intención de Solicitud (ID) como paso previo, 
-

Pago no vinculado al radicado; podía reutili-
zarse en otro trámite. 

enlaces web. 

Radicado automático con código de consulta 
-

pués de cargar documentos y pagar. Poste-
rior se remite llave para consulta en el apli-
cativo: trámites en línea.

El pago queda asociado directamente al ra-

excepcional), el pago no puede usarse en 
otro trámite.

-
vínculos, enlaces web, ni URLs activas que 
lleven a repositorios de almacenamiento 
o información que contengan documentos 

Dropbox o similares).

Antes Ahora



Si el usuario tiene dinero en inventario 
en el Invima (saldo sin aplicar a ningún 

-
 de ese dinero. (Ver más adelante 

procedimiento para solicitar devolución 
de dinero).

Revise cada punto antes de abrir la plataforma. Una radicación bien preparada evita 

La tarifa de pago corresponde exactamente al trámite que va a radicar. 

en el pago PSE deberá digitar el código de la tarifa exenta: 
 La calidad de 

microempresas deberá ser acreditada en la solicitud correspondiente, adjuntando 

empresa  del año inmediatamente anterior o los obtenidos du-

-
zados antes del 10 de julio que 

B. -

a tenerlo.



• -
ción Sanitaria Obligatoria (NSO)

• Productos de aseo y limpieza de-

Obligatoria (NSO) 
• Equipos biomédicos de tecnología 

controlada denominados: Permiso 
de Comercialización.

Si el registro tiene 
 se sugiere que la gestión de re-

novación se inicie con anticipación.

La plataforma estará disponible para cargue de documentos y acceso a información 
-

rio indicado. 

En la pantalla de inicio,  que desea adelantar: 

• Medicamentos y productos biológicos 
• Cosméticos 
•
•
• Dispositivos médicos y reactivos de diagnóstico 
•
•

La nueva funcionalidad aplica para los trámites gestionados 
 Se exceptúan aquellos que, por su naturaleza, deban adelantarse a través 

o se gestionen directamente en la plataforma InvimÁgil.



-
rrespondiente a su tipo de trámite (salvo infor-
mación sobre el pago). Tenga en cuenta: 

•  que el formulario corresponda exac-
tamente al trámite que va a radicar (registro 

• El formulario  por el repre-
sentante legal y/o apoderado, y director técnico 
cuando aplique, antes de ser cargado. 

• Si actúa como apoderado, adjunte el poder en 
el campo correspondiente. 

• -
 con los documentos de soporte 

que va a cargar. 

cargue en la plataforma. En este sentido no es de carácter obligatorio la foliación. 
Siga estas instrucciones:

• Formato obligatorio: todos los documentos deben estar en PDF. 
•

requisito. 
• -

• No pueden
enlaces web, ni URLs activas que lleven a repositorios de almacena-
miento o información que contengan documentos para descargar (Drive, 

-

campos múltiples o indicar en la plataforma la opción que la información no pudo ser car-
-



Una vez enviada la documentación, la 
plataforma genera un 
que será enviado a través del correo 
electrónico en la dirección registra-
da en el sistema y será 

 si no se comple-
ta el pago en ese plazo, deberá reiniciar 
el proceso de cargue. 

Este pago, lo podrá realizar un tercero a 

Coordine con su área encargada de rea-
lizar el pago.

• PSE (Pagos Seguros en línea).
•  para personas naturales y jurídicas.
• se mantiene con el mismo funcionamiento actual. 
• exclusivo para entidades públicas, sin cambios. 

El monto corresponde exactamente a la tarifa del trámite seleccionado. 

trámite y deberá solicitar la devolución del dinero. 

Una vez que el pago sea exitoso, el sistema generará automáticamente el radicado 
-

una vez complete la información del trámite en el aplicativo de registros, remitirá un 
correo electrónico a la dirección registrada con la llave para la consulta del usuario 
en trámites en línea.



-

Si no recibe el correo en un plazo razonable, 
de spam

Después del pago exitoso PSE envía el correo con el -
-

Los trámites que no requieren pago (como respuestas a autos 

Emprendimiento) al pasar por la pasarela PSE deberá incluir 
el código de la tarifa exceptuada.

1. Ingrese con su usuario y contraseña al portal de trámites 
en línea a través de la sección de trámites y servicios.

2. Elija en el menú la opción de pago electrónico de tarifas.
Seleccione la pestaña revisar pagos, ingresando los datos 
correspondientes a año y mes.
Selecciones la casilla obtener pagos
Descargue el comprobante.

1. Incorporar el código tarifario que corresponde a la exen-
ción aplicable.

2. Cargar la documentación que soporte la exención en el 
campo correspondiente.

radicar.

El apoderado o gestor externo puede cargar la documentación y gestionar el pago, siempre 
que cumpla con lo siguiente: 

• -
forma. 

•
• Se agregan dos nuevos párrafos sobre la expedición del documento equivalente 

a factura y el tratamiento cuando paga un tercero o por cualquier persona con 
acceso a la pasarela mediante el envío del enlace de pago por el titular del co-
rreo registrado en el sistema.

Las entidades del sector público que realizan trámites ante el Invima mantienen el meca-
nismo de pago a través del sistema SIIF Nación, sin cambios frente al procedimiento actual. 

-



-

julio 
Si usted ingresó una Intención de Solicitud 

adicional para esas solicitudes; el proceso 
sigue tal como estaba establecido. 

sido aplicados a ningún trámite y tiene un 
saldo disponible en la plataforma, tiene 

• El pago asociado a ese radicado no podrá utilizarse en otro trámite. 
• Deberá solicitar la devolución del pago según el procedimiento establecido. 
• Para volver a radicar, deberá realizar un nuevo pago. 

• -
-

• Solicitar la devolución del dinero 
-

cial. 

-
vima

 Canales de atención -
ción al ciudadano  En información de interés: Guía para adelantar trámites 

 En realice el pago: Solicitud de devolución de 
dinero). 

Los saldos en inventario no migran al nuevo sistema. El dine-
-

 Inicie el proceso de devolución con anticipación si no va 



-

-
minos y condiciones, los siguientes: 

1. Declaración bajo juramento. La información y los documentos que registre o 
cargue en la plataforma son veraces, completos, íntegros, actualizados y co-

producto. 

2. -

Información falsa o manipulada. La presentación de información falsa, incomple-
ta, inexacta o manipulada puede constituir conducta punible. El Invima iniciará 

cuales pueden acarrear la pérdida o invalidez de las autorizaciones de comercia-
lización. 

Responsabilidad del usuario. Con la nueva modalidad de radicación automática, 

desde el primer momento recae directamente en el usuario. El Invima no realiza 

una radicación bien preparada reduce reprocesos 
y mejora los tiempos
de todos los actores del proceso.



El radicado se genera automática-
mente después del pago exitoso. 

El pago queda vinculado al radi-

solicite devolución del pago. 

Los saldos en inventario deben 
aplicarse o solicitar su devolución 

Las solicitudes con ID anteriores 
-

tual. No requieren acción adicio-
nal. 

El enlace de pago tiene vigencia 

su área de pago. 

Todos los documentos deben ser 

ni URLs activas que lleven a reposi-
torios de almacenamiento o infor-
mación que contengan documentos 
para descargar (Drive, one drive, 

Cada requisito tiene su campo de 

Portal web 

Sede presencial 

Orientación virtual

Orientación telefónica

PQRSD en línea 

Guía de usuario 

sicoturno.com/invima/

 Canales de aten-
ción  Citas Consultas Técnicas y Orientación Virtual  Cita 

-
cación virtual de solicitudes de devolución) 

Canal



www.invima.gov.co


